
Joxwa)	 kE2G-WP3A

MESA ENTC.ZWA

NeREIAPQa

Fecha:

Numero: /SSS 	Fejoo:
Expte. N°

!Girado:

' Recibido:
We r, Vu to

INTENDENTE
MunicipaRlad de Ushuala

Provincia de TielTa del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2016 —Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

NOTA N°: 211 6
	

/2016,-

LETRA: MUN.0

USHUAIA;	 0 5 D I C 2016

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Usted, en virtud de la Nota N° 358/2016 — Letra CD, donde se

adjunta Resolución CD N° 177/2016, mediante la cual se solicita informe de la situación respecto del

estado ambiental de los barrios autogestionados, previo a la regularización de los mismos.

A tal efecto, pongo en su conocimiento, que desde los distintos Programas

dependientes de la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial , se esta trabajando arduamente en

conjunto con las distintas Comisiones Vecinales de los barrios autogestionados, en el relevamiento de

existencias y las condiciones socio-ambientales de los diferentes sectores, cuya información una vez

obtenida, será remitida a ese Cuerpo deliberativo.

Sin orto particular, saludo a Usted muy atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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Provincia de Tien-a del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2016 —Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

NOTAN°: 118 	 /2016.-

LETRA: S.H y O.T.

USHUA1A; 0 8 SEP 2016

SEÑOR INTENDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en relacion a la Resolución CD N°

177/2016, mediante la cual el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, solicita información

respecto del cstado ambiental de los barrios autogestionados, previo a la regularización de los mismos.

A tal efecto, pongo en su conocimiento, que desde los distintos Programas

dependientes de esta Secretaria, se esta trabajando arduamente en conjunto con las distintas Comisiones

Vecinales de los barrios autogestionados, en el relevamiento de existencias y las condiciones socio-

ambientales de los diferentes sectores, cuya información una vez obtenida, será remitida a ese Cuerpo

deliberativo.
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NOTA N2	358/2016.-	 	
LETRA: CyD 	
REF: EXPTE.	 48/2016.-

((() i¿

A	 A USHUAIA,	 19 AGO 2016

Señores
Mesa de Entradas y Salidas
del Departamento Ejecutivo Municipal

D.-

Mediante la presente se remite adjunto
Resolución CD N 2 177/2016, dada en sesión ordinaria de fecha 10 de agosto de 2016,
por la cual se solicita al Departamento Ejecutivo, la realización de un informe sobre el
estado ambiental actual de los Ilamados "barrios autogestionados". -

Atentamente.
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"APío del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

48/2016

EL COMEJO DEL IBEWITE

CIIMAD DE VSYIVAIA

nsvELVE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la realización de un

informe, para remitir a este Cuerpo deliberativo, sobre el estado ambiental actual de los

Ilamados "barrios autogestionados" previo a la regularización de los mismos.

ARTICULO 2°.- El informe solicitado deberá incluir toda la información pertinente a las

condiciones ambientales de los "barrios autogestionados" y las condiciones

socioambientales de los vecinos de los mismos.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° arrY
	

/2016.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 10/08/2016.-
CO

Las Islas Malvinas, Geoigiasy Sandwich del Sur, sony serán Agentinas
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